
GOB!ERNO REGIONAL

"DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADEs PARA MUJERE5 Y HOMBRES'
"AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNsoLIDAcIóN DE NUE5TRA INDEPENDENcTA, y DE LA

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROTCAS BATALLA5 DE JUNÍN Y AY^CUCHO"

PIURA

)o+ff«su**@r**#;m##W
Visto,¿l H.R.C. N" 32677-2024 ydemósdocumentosgueseacompoñonenuntotol de(09)

CONSIDERANDO:

Que, don LUIS MIGUEL SANDOVAL PAREDES, con DNI: 0?693829, TRABAJADOR DE
SERII¿TO IEI de lo IE. 15008 CRI,STO REy, SOLfCITA selereconozcasus25oños de Se¡vicios;

Que, según fnforme Escalofonorio N" 02763-20?4 UNIDAD DE GESTION EDUCAfIVA LOCAL

./PIURA gue obro en Regisfro y Escolofón de lo Dirección Regionol de Educoción Piura, se ocredifo que dicho servidor
cumplió 25 oños de servicio al 17.09.2020.

Que, medionte DECRETO SUPREMO N'420-2019-EF, Decreto deUrgencio N'038-2019, DL N"
1440 Decreto Legislotivo Del Sistemo Nocionol Del Sistemo Público, Ley N" 31953 del Presupuesto del Sector
Público porael Año Fiscol 2024,ordenase procedo ol cólculo de lo Bonif icoción, sobre lo bose de lo REMUNERACfON

AL O INTEORA según lo dispone el ínc o) del ori. 54 del Decreto Ley N'276.

Que, conforme o lo ociuodo por Registro y Escolofón, es procedenle lo solicitodo de ocuerdo
ol INFORITiE No 1 I 95 -?O2+GOBIERNO REGIONAL-PIURA -OADM - REGyESC.

De conf ormidod con el Decreto Legislativo N" 276 Ley de Base de la CorreraAdministroiivo y
Remuneración Secfor Público, Decreto Supremo N'420-2019-EF, Decrefo de Urgencio N'038-2019, D5. N" OO8-

2020-MINEDU, Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, D.L. N' 1440 Decreto Legislotivo del
Sisiemo Nocionol de Presupuesto Público, Ley N" 31953 del Presupuesto del Secfor Público poro el Año Fiscal 2024,
Resolución Ejecutivo Regionol NP 1058-2023-6OB.RE6.PIURA-GR.y en uso de los focultodes conferidos en el D.5.
N" 001-2015-MINEDU, D.S. N" 015-02-ED, y lo R.E.R. N" 239 - 2024-GOB.RE6.PIURA-6R;

5E RESUELVE:

ABÉqJLA-PBIüEBE OTOR6AR, EL BENEFTCTO DE A5I6NACTON POR 25 AÑOS DE
SERIECIOS, eguivolente o DOS (02) REMUNERACIONES TOTALES o don LUIS I I6UEL SANDOVAL
PAREDES, como o continuoción se indicon:

ASI6NACIóN DE 25 AÑOS DE SERITICIO
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¡En la Región Piura, Todas Junfos Cantra el Dengue!
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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

ARTIC1JLO SE6UNDO: Los Oficinos de Administración y Ploneomiento y Desorrollo

fnstitucionol, deberón realizar los occiones de su competencio, especificándose que'el pago;tr1 i I? 4
ocasiono lo presente resolución estó supeditodo o los previsiones presupuestoles debidome

outorizodos por el Ministerio de Economío y Finonzos'

ARTIC1JLO TERCERO: Notificor lo presenfe resolución en lo formo y plozos gue estoblece lo

ley, o doño LUI5, MIzuEL SANDOVAL PAREDES, en JR. MARfANO DTAZ N' 1201 CAT ACAOS - PIURA y of icinos

de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, poro su conocimienio y occiones de su competencia.
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